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COMITÉ DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL

ADENDA

ACTAS DE CONSENSO

DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA Y DE CONSTITUCIÓN Y

CONFORMACIÓN

Mediante la cual el Alcalde Municipal de Tocancipá adhiere al área de influencia

consensuada, conformada por los territorios de Bogotá D.C., y los municipios de

Chía, Cota, Fusagasugá, La Calera, Mosquera, Sibaté, Soacha y Sopó, al cumplirse los

requisitos de la ley 614 de 2000, conforme al Documento Técnico de soporte que lo

sustenta; y acuerda constituir y conformar el Comité de Integración Territorial de

que trata la citada norma jurídica.

Dado en el municipio de 0iía/Cundinamarca, a los diez (10) días del mes de

noviembre de 2016.

WALFRA

Alcalde

Municipio de


















